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Señores: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

M.P. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

E.  S. D. 

 

RADICACIÓN: 76001-23-33-000-2023-00733-00 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S. 

EJECUTADO: INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) 

ACCIÓN ORIGINARIA: REPARACIÓN DIRECTA 

 

ASUNTO: INFORMACIÓN SOBRE EL ESTADO DE CUENTA ADEUDADA POR EL INSTITUTO 

NACIONAL DE VÍAS (INVIAS). 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No.19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de representante 

legal de la sociedad G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 

900701533- 7, legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Cali; persona jurídica 

que actúa en calidad de cesionaria de todos los derechos de crédito y económicos, tanto presentes 

como futuros, reconocidos en la sentencia de segunda instancia de calenda 30 de agosto de 2018, 

proferida por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección B, Consejera Ponente: Stella Conto Díaz del Castillo, por medio del presente escrito y 

con el acostumbrado respeto, informo que el ejecutado (INVIAS) ha desplegado nuevas 

actuaciones, con relación al estado del crédito, que son de interés para el despacho y el proceso 

de marras:  

 

1. El 04 de octubre del 2023, se radicó ante su despacho solicitud de ejecución (memorial de 

demanda ejecutiva), con el fin de que se librara mandamiento de pago en favor de G. 

HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS y en contra del INVIAS, por la suma de 

TRESCIENTOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($312.496.800) más los intereses moratorios comerciales 

causados desde el día siguiente a la fecha de ejecutoria de la providencia antes aludida, que 

constituye el título ejecutivo (12 de octubre de 2018) hasta la fecha efectiva del pago total de la 

obligación.    

 

2. El 13 de diciembre del 2023, la entidad ejecutada expidió la Resolución N°4572 “Por medio de 

la cual se ordena el cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARÍA EDELMIRA 

QUINTERO QUINTERO Y OTROS”, la cual fue notificada a la dirección electrónica de la 

sociedad que representó (notificaciones@gha.com.co) el día 26 de marzo de 2024. Por 

conducto de esta Resolución, el INVIAS en calidad de ejecutada, resolvió lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS MIL OCHENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA CENTAVOS M/CTE 

($385.200.083,80), a favor de las siguientes personas y en los valores discriminados para cada uno, 

como beneficiarios del fallo proferido por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo 

-Sección Tercera – Subsección B, dentro del proceso judicial de Reparación Directa identificado con 

el Nº7600123310002004-05560-01 (41173) de MARIA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y 

OTROS contra el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVÍAS, y de acuerdo con lo indicado en la parte 

motiva de este acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. - ORDENAR que el pago del valor total antes citado sea consignado en la 

Cuenta Corriente Nº06621440138 del BANCO BANCOLOMBIA, a nombre de la sociedad G. 

HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 900.701.533-7, en su calidad 

de cesionaria, o en la cuenta bancaria que en su momento sea informada y se encuentre activa y a 

su nombre, de conformidad con la solicitud de pago, contrato y poderes obrantes dentro del 

Expediente. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - VERIFICAR previo al pago, por parte del Grupo de Tesorería, sí existen 

medidas cautelares de embargo vigentes, proferidas sobre el crédito judicial en comento y de resultar 

afirmativo se debe proceder de conformidad, así como los trámites de compensación que se puedan 

presentar a cargo de los beneficiarios. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - Para efectos contables, de acuerdo con la tabla del plan de cuentas de 

la Contaduría General de la Nación, el tipo de proceso que se ordena pagar es Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - EFECTÚENSE las deducciones tributarias por el Grupo de Cuentas por 

Pagar, sobre la suma ordenada para el pago, si aplica. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – REQUERIR al Doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº19.395.114 de Bogotá D.C., para que otorgue el respectivo paz y salvo a nombre 

del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS -, por todo concepto relacionado con las obligaciones 

contenidas en el crédito judicial, cuyo pago se ordena en la presente Resolución, lo cual debe ser 

remitido a la Subdirección de Defensa Jurídica del INVÍAS dentro de los cinco (5) días siguientes al 

abono en cuenta. Cumplido este término sin haberse recibido la paz y salvo en mención, se entenderá 

que la obligación fue cumplida por parte del Instituto Nacional de Vías – INVÍAS. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR al Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Subdirección de Defensa 

Jurídica del INVÍAS adelantar las acciones pertinentes con el fin de obtener de la COMPAÑÍA 

CENTRAL DE SEGUROS S.A., el reembolso del valor de la condena que le corresponde pagar al 

INVÍAS, por el valor que pague efectivamente con ocasión de la presente condena, hasta el límite del 

valor asegurado y con aplicación del deducible pactado, conforme a la póliza de seguros 

No.120100000169 expedida por la referida compañía. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICAR la presente resolución al Doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, a 

los correos electrónicos autorizado: notificaciones@gha.com.co, gherrera@gha.com.co; a los 

beneficiarios: Luz Nancy Segura Quintero, Humberto Salazar Cabal, María Edelmira Quintero y 

Claudia Alejandra Segura al correo: luznancyseguraquintero@gmail.com; José Leonardo Celis 

Segura correo: celisdegurajoseleonardo@gmail.com; y a la COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS 

S.A., en virtud de lo establecido en el Artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - REMITIR el expediente administrativo al Comité de Conciliación del Instituto 

Nacional de Vías – INVÍAS, una vez efectuado el pago, para que se adelanten las acciones que se 

estimen procedentes, en el marco del proceso de acción de repetición, de conformidad con la Ley 

678 de 2001 y demás normas que regulan la materia. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. – ENVIAR copia de la presente resolución y de la orden de pago a la Dirección 

Territorial Valle, para los fines pertinentes. 
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ARTÍCULO NOVENO. – NO PROCEDE RECURSO alguno contra la presente resolución, por tratarse 

de un acto administrativo de ejecución, de conformidad con lo previsto por el artículo 75 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. – La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.”. 

 

3. Aunque el suscrito se encuentra inconforme con el cálculo y liquidación de los intereses 

moratorios reconocidos mediante la Resolución N°4572 “Por medio de la cual se ordena el 

cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARÍA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y 

OTROS”, la entidad ejecutada el día 31 de enero de 2024, realizó cinco transferencias 

electrónicas a la cuenta corriente reportada (N° 06621440138 del Banco Bancolombia), por los 

siguientes valores: i) dos transferencias por la suma de $96.300.020 Pesos M/cte  y ii) tres 

transferencias por la suma de $48.150.010 Pesos M/cte, las cuales arrojan un valor de 

$337.050.073 Pesos M/cte, tal como se desprende de la relación de pagos, que se aporta. Así 

mismo, el 20 de marzo de 2024, la entidad ejecutada realizó una transferencia a la cuenta 

corriente reportada por el suscrito (N° 06621440138 del Banco Bancolombia), por el siguiente 

valor: $48.150.010 Pesos M/cte. En conclusión, la entidad ejecutada, en las fechas 

anteriormente señaladas, procedió a efectuar el pago del valor reconocido en la Resolución No. 

4572 “Por medio de la cual se ordena el cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARÍA 

EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y OTROS”. 

 

4. En virtud de lo anterior, debe advertirse que el pago efectuado por el INVIAS los días 31 de 

enero de 2024 y 20 de marzo de 2024, por valor de $385.200.083 Pesos M/cte corresponde a 

un abono a intereses y no a capital, tal como lo prevé el artículo 1653 del Código Civil, en 

consideración a que la suma adeuda es mayor, tal como se señaló en el memorial de demanda 

ejecutiva. 

 
“ARTÍCULO 1653. IMPUTACIÓN DEL PAGO A INTERESES: Si se deben capital e intereses, el pago 

se imputará primeramente a los intereses, salvo que el acreedor consienta expresamente que se 

impute al capital.  

 

Si el acreedor otorga carta de pago  del capital sin mencionar los intereses, se presumen éstos 

pagados.”      

 

5. En atención al citado artículo, solo en el caso que el valor pagado por el INVIAS supere los 

intereses causados, de conformidad con la liquidación del crédito que a bien apruebe el 

Despacho en la oportunidad procesal correspondiente, el excedente se imputará a capital, de 

lo contrario, no.  

 

6. En respuesta a un derecho de petición interpuesto por el suscrito ante la entidad ejecutada 

INVIAS, ésta confesó que el inicio del cálculo de los intereses moratorios reconocidos en la 

Resolución No. 4572 “Por medio de la cual se ordena el cumplimiento y pago de sentencia a 

favor de MARÍA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y OTROS” , fue desde el 12 de octubre 

de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2023, pero que hubo un periodo muerto en el que se dejó 

de calcular y causar intereses, desde el 13 de abril de 2019 al 7 de septiembre de 2023, porque 

en su criterio, solo después del 7 de septiembre de 2023 fue que se presentó en debida forma 

la solicitud de pago, de conformidad con lo establecido en el Decreto 2469 de 2015. Veamos: 
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La anterior respuesta dada por el INVIAS, reafirma que a la fecha, no ha cancelado el capital 
reconocido en el título ejecutivo que da base a la acción, así como tampoco, la totalidad de los 
intereses causados, en los términos y condiciones dispuestos en el Auto Interlocutorio de calenda 
catorce (14) de agosto de 2024, por medio del cual se libró mandamiento de pago por la vía 
ejecutiva. Veamos: 
 
 

 
  
 

7. La presente información sobre el estado de cuenta ya había sido radicada desde el 01 de abril 

de 2024, antes de que se librara mandamiento de pago. Lo que ocurrió fue que dicho memorial 
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se incorporó al expediente con radicado 76001-23-31-000-2004-05560-00, porque el suscrito, 

desconocía por completo, que se había dado apertura a una radicación diferente para tramitar 

la presente demanda ejecutiva que cursa ante su despacho (76001-23-33-000-2023-00733-

00). El memorial con sus anexos radicado el 01 de abril de 2024, el cual se encuentra visible 

en el índice 00045 de SAMAI, se adjunta al presente escrito, para conocimiento y lectura del 

Despacho.   

 

 
Sin más consideraciones, elevo la siguiente:  

 

I. PETICIÓN  

 

Sírvase continuar el trámite de la presente demanda ejecutiva.  

 

II. ANEXOS 

 

Junto a este memorial se aporta copia de los documentos que a continuación se relacionan, con 

el fin de que obren como medios de prueba dentro del plenario:  

  

 Copia del oficio 2024S-VBOG-020206 de fecha 10 de abril de 2024, expedido por la 

Subdirectora de Defensa Jurídica (E) del INVIAS, por medio del cual se dio respuesta a una 

petición elevada por el suscrito, con relación al cálculo y causación de los intereses 

reconocidos en la Resolución N°4572  “Por medio de la cual se ordena el cumplimiento y 

pago de sentencia a favor de MARÍA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y OTROS” del 

13 de diciembre de 2023. 

 

 Copia del memorial radicado el 01 de abril de 2024 a través de la ventanilla virtual SAMAI 

con todos sus anexos, dentro del expediente con radicado 76001-23-31-000-2004-05560-

00. 

 

 
 
 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 



     Al contestar cite este radicado:  2024S-VBOG-020206
  Fecha: 2024-04-10 17:15:42

Señor (a):
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
ABOGADO 
G HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS SAS
AVENIDA 6A BIS # 35N-100 OFICINA 212 CENTRO EMPRESARIAL CHIPOCHAPE
3155776200
notificaciones@gha.com.co
CALI  VALLE

Asunto: Respuesta a Radicado No. 2024E-VUVR-028482 del 2 de abril de 2024

Respetado doctor Herrera Avila,

Con  el  presente  muy  comedidamente  estamos  dando  respuesta  a  sus  inquietudes
planteadas en el oficio de entrada con Radicado No. 2024E-VUVR-028482 del 2 de abril
de 2024, en los siguientes términos:

1) Desde qué fecha el Instituto Nacional de Vías (INVIAS) efectuó el cálculo de los
intereses moratorios sobre el pago del crédito y capital adeudado, el cual asciende
a la cifra de $312.496.800 Pesos M/cte. 

Rta- El Instituto Nacional de Vías realizó el inició del cálculo de intereses desde el día
siguiente de la ejecutoría de la sentencia de segunda instancia 12 de octubre de 2018.

2) Cuál fue la fecha inicial y la fecha final que tuvo en cuenta el Instituto Nacional de
Vías (INVIAS) para efectuar el cálculo de los intereses moratorios, reconocidos a
través de la Resolución 4572 del 13 de diciembre de 2023. 

Rta- El Instituto Nacional de Vías empieza a liquidar intereses desde el día siguiente de la
ejecutoría de segunda instancia, es decir, desde el 12 de octubre de 2018 hasta el 31 de
diciembre de 2023,  teniendo en cuenta  el  período muerto  por  el  no  cumplimiento de
requisitos.

3) Favor indicar si  hubo algún lapso en el  cual  se dejaron de calcular y causar
intereses moratorios respecto del crédito adeudado ($312.496.800 Pesos M/cte). De
ser ello así, explicar en qué periodo se dejaron de calcular y causar, y cuál fue el
fundamento normativo empleado para interrumpir la causación de los intereses. 

Rta- Efectivamente se presenta período muerto desde el 13 de abril de 2019 y el 7 de
septiembre de 2023, período en el cual no se reconocen intereses debido a la falta de
cumplimiento en debida forma de la solicitud de pago de conformidad como lo establece
el   decreto 2469 de 2015 a saber: “artículo 2.8.6.5.1. Solicitud de pago Sin perjuicio del
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pago de oficio por parte de la entidad pública, quien fuere beneficiario de una obligación
dineraria a cargo de la nación establecida en una sentencia, laudo arbitral o conciliación,
o su apoderado, podrá presentar la solicitud de pago ante la entidad condenada para que
los dineros adeudados le sean consignados en su cuenta bancaria. Esta solicitud deberá
ser presentada mediante escrito donde se afirme bajo la gravedad de juramento que no
se ha presentado otra solicitud de pago por el mismo concepto, ni se ha intentado el
cobro ejecutivo. Para tales efectos se anexará a la solicitud, la siguiente información:
a) Los datos de identificación, teléfono, correo electrónico y dirección de los beneficiarios
y sus apoderados;

b) Copia de la respectiva sentencia, laudo arbitral o conciliación con la correspondiente
fecha de ejecutoria;

c) El poder que se hubiere otorgado, de ser el caso, el cual deberá reunir los requisitos de
ley, incluir explícitamente la facultad para recibir dinero y estar expresamente dirigido a la
entidad condenada u obligada;

d) Certificación bancaria, expedida por entidad financiera, donde se indique el número y
tipo de cuenta del apoderado y la de aquellos beneficiarios mayores de edad que soliciten
que el pago se les efectúe directamente;

e) Copia del documento de identidad de la persona a favor de quien se ordena efectuar la
consignación;

f) Los demás documentos que por razón del contenido de la condena u obligación, sean
necesarios para liquidar su valor y que no estén o no deban estar en poder de la entidad,
incluidos  todos  los  documentos  requeridos  por  el  Sistema  Integrado  de  Información
Financiera (SIIF)-Nación para realizar los pagos.

De conformidad con lo señalado en el inciso quinto (5º) del artículo 192 de la Ley 1437 de
2011 la solicitud de pago presentada por los beneficiarios dentro de los tres (3) meses
siguientes  a  la  ejecutoria  de  la  providencia  judicial,  impedirá  la  suspensión  de  la
causación  de  intereses,  siempre  y  cuando  sea  presentada  con  la  totalidad  de  los
requisitos y documentos anteriormente señalados. De igual manera, una vez suspendida
la  causación de intereses,  la  misma se reanudará solamente  cuando la  solicitud  sea
presentada con la totalidad de los requisitos y documentos de que trata este artículo”

En concordancia con lo establecido en el art. 177 de Código Contencioso Administrativo el
cual establece que: “(…) Cumplidos seis (6) meses desde la ejecutoria de la providencia
que imponga o liquide una condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los
beneficiarios  hayan  acudido  ante  la  entidad  responsable  para  hacerla  efectiva,
acompañando la documentación exigida para el efecto, cesará la causación de intereses
de todo tipo desde entonces hasta cuando se presentare la solicitud en legal forma.(…)
(subrayado fuera de texto),

Es por esto que una vez cumplido el período de seis meses sin que la parte ejecutante
hubiese presentado en debida forma toda la  documentación requerida,  se suspenden
intereses desde el 13 de abril de 2019 y debido que solamente hasta el 8 de septiembre
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de 2023 la parte de ejecutante presentó en debida forma la solicitud de pago allegando la
totalidad  de  los  documentos  requeridos  para  el  pago,  es  por  esta  razón,  que  la
suspensión de intereses se realiza hasta el día anterior al cumplimiento de requisitos es
decir hasta el 7 de septiembre de 2023.

4) Favor indicar que tasa de interés se tuvo en cuenta, mes por mes, para realizar el
cálculo  y  liquidación  de  los  intereses  moratorios  reconocidos  a  través  de  la
Resolución 4572 del 13 de diciembre de 2023, y cuál fue el fundamento jurídico que
se empleó por parte del INVIAS para calcular los intereses moratorios conforme a
dicha tasa.

Rta-  De  conformidad  como  lo  estipula  la  sentencia  se  dio  cumplimiento  a  la  misma
aplicando la tasa prevista en el art. 177 de Código Contencioso Administrativo de
conformidad como lo estipula la  sentencia,  así  mismo,  se da aplicabilidad a la
conversión de tasas de acuerdo con lo estipulado en el capítulo 6 del decreto 2469
de 2015 que reza:

“CAPITULO 6

Tasas de interés y fórmula de cálculo para el pago de sentencias, conciliaciones y
laudos arbitrales

Artículo 2.8.6.6.1. Tasa  de  interés  moratorio. La  tasa  de  interés  moratorio  que  se
aplicará dentro del plazo máximo con el  que cuentan las entidades públicas para dar
cumplimiento a condenas consistentes en el pago o devolución de una suma de dinero
será la DTF mensual vigente certificada por el Banco de la República. Para liquidar el
último mes o fracción se utilizará la DTF mensual del mes inmediatamente anterior. Luego
de  transcurridos  los  diez  (10)  meses  señalados  en  el  artículo  192  del  Código  de
Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo,  se  aplicará  la  tasa
comercial, de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 195 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

En todo caso, una vez liquidado el crédito y puesta a disposición del beneficiario la suma
de dinero que provea el pago, cesa la causación de intereses. Si dentro de los tres (3)
meses siguientes a la ejecutoria no se presenta solicitud de pago y no ha operado el pago
oficioso,  cesa  el  pago  de  intereses  hasta  tanto  se  reciba  la  solicitud  de  pago,  de
conformidad con el inciso 5° del artículo 192 del Código de Procedimiento Administrativo y
de lo Contencioso Administrativo.

Parágrafo. La  liquidación  se  realizará  con  la  tasa  de  interés  moratorio  y  comercial
establecido en el artículo 177 del Decreto 01 de 1984, cuando la sentencia judicial así lo
señale  en  la ratio  decidendi de  la  parte  considerativa  o  en  el decisum de  su  parte
resolutiva.

Artículo  2.8.6.6.2. Tasas  de  interés  y  fórmula  de  cálculo  de  los  intereses  de
mora. Para la liquidación de los intereses, sin perjuicio de la tasa de mora que se utilice
para calcularlos, se deberán aplicar las siguientes fórmulas matemáticas:
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En  primer  lugar,  la  tasa  efectiva  anual  publicada  como  un  porcentaje  deberá  ser
transformada a su forma decimal dividiendo por cien (100), así:

i = tasa efectiva anual

A  continuación,  la  tasa  efectiva  anual  de  la  tasa  de  interés  aplicable  deberá  ser
transformada a su equivalente nominal capitalizable diariamente a través de la siguiente
fórmula:

t = [(1 + i)1/365 - 1] * 365

Donde 

i tasa efectiva anual del interés aplicable

t tasa nominal anual

Con esta tasa se calcularán los intereses moratorias totales y reconocidos diariamente de
la siguiente manera:

 I Intereses causados y no pagado

k Capital adeudado

t Tasa nominal anual

n Número de días en mora”

Se adjunta liquidación completa dónde se evidencia las tasas aplicadas a los meses en
los cuáles se reconocieron intereses y a dichas tasas como se mencionó se aplica la
conversión de tasas 

Por último, estamos adjuntando copia de los siguientes documentos:

 Sentencia de Primera Instancia del 14 de septiembre de 2010, expedida por el
Tribunal Administrativo del Valle del Cauca 

 Sentencia de Segunda Instancia emitida el 30 de agosto de 2018 por el Consejo
de Estado.
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 Certificación Constancia de ejecutoria.
 Oficio de entrada con radicado No. 2023E-VUVR 007082 del 8 de septiembre de

2023.
 Oficio  de  salida  No.  2023S-VBOG-006605  del  22  de  septiembre  de  2023  –

Cumplimiento de Requisitos.

https://invias-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/arivas_invias_gov_co/EjyJt49cF5BBiuabBagDr3EB0e1u
DBpKReMa4lOAnWLs-A?e=gvAB4T

Esperamos haber atendido cada uno de sus interrogantes.

Cordial saludo,

Claudia Juliana Ferro Rodriguez.
SUBDIRECTORA DEFENSA JURÍDICA (E)

Proyectado Por: AMPARO RIVAS POLO
Revisado Por: 
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Señores: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

M.P. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 

E.  S. D. 

 

ASUNTO:                        EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO  

DEMANDANTE:       MARIA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y OTROS 

DEMANDADOS:       INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS) Y OTROS 

RADICACIÓN:       76001-23-31-000-2004-05560-01 

ACCIÓN ORIGINARIA:   REPARACIÓN DIRECTA 

 

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL E INFORMACIÓN SOBRE EL ESTADO DE CUENTA 

ADEUDADA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS). 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No.19.395.114 expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No.39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de representante legal 

de la sociedad G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 

900701533- 7, legalmente constituida, con domicilio principal en la ciudad de Cali; persona jurídica 

que actúa en calidad de cesionaria de todos los derechos de crédito y económicos, tanto presentes 

como futuros, reconocidos en la sentencia de segunda instancia de calenda 30 de agosto de 2018, 

proferida por el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 

Subsección B, Consejera Ponente: Stella Conto Díaz del Castillo, por medio del presente escrito y 

con el acostumbrado respeto, formulo solicitud de IMPULSO PROCESAL, con el fin de que se sirva 

librar mandamiento de pago en contra del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS), en los 

términos que fue solicitado el día 04 de octubre de 2023, mediante memorial de demanda ejecutiva 

que fue radicado por la ventanilla virtual (SAMAI). 

 

La presente solicitud se formula con ocasión a que el ejecutado (INVIAS) ha desplegado nuevas 

actuaciones, con relación al estado del crédito, que son de interés para el despacho y el proceso 

de marras:    

 

1. El 04 de octubre del 2023, como se indicó en precedencia, se radicó ante su despacho solicitud 

de ejecución (memorial de demanda ejecutiva), con el fin de que se libre mandamiento de pago 

en favor de G. HERRERA ASOCIADOS Y ABOGADOS y en contra del INVIAS, por la suma 

de TRESCIENTOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($312.496.800) más los intereses moratorios comerciales 

causados desde la fecha de ejecutoria de la providencia antes aludida, que constituye el título 

ejecutivo (11 de octubre de 2019) hasta la fecha efectiva del pago total de la obligación.    

 

2. El 13 de diciembre del 2023, la entidad ejecutada expidió la resolución N°4572 “Por medio de 

la cual se ordena el cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARÍA EDELMIRA 

QUINTERO QUINTERO Y OTROS”, la cual fue notificada a la dirección electrónica de la 

sociedad que representó (notificaciones@gha.com.co) el día 26 de marzo de 2024. Por 

conducto de esta Resolución, el INVIAS en calidad de ejecutada, resolvió lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS MIL OCHENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA CENTAVOS M/CTE 

($385.200.083,80), a favor de las siguientes personas y en los valores discriminados para cada uno, 

como beneficiarios del fallo proferido por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo 

-Sección Tercera – Subsección B, dentro del proceso judicial de Reparación Directa identificado con 

el Nº7600123310002004-05560-01 (41173) de MARIA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y 

mailto:notificaciones@gha.com.co
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OTROS contra el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVÍAS, y de acuerdo con lo indicado en la parte 

motiva de este acto administrativo. 

 

  
 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ORDENAR que el pago del valor total antes citado sea consignado en la 

Cuenta Corriente Nº06621440138 del BANCO BANCOLOMBIA, a nombre de la sociedad G. 

HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 900.701.533-7, en su calidad 

de cesionaria, o en la cuenta bancaria que en su momento sea informada y se encuentre activa y a 

su nombre, de conformidad con la solicitud de pago, contrato y poderes obrantes dentro del 

Expediente. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - VERIFICAR previo al pago, por parte del Grupo de Tesorería, sí existen 

medidas cautelares de embargo vigentes, proferidas sobre el crédito judicial en comento y de resultar 

afirmativo se debe proceder de conformidad, así como los trámites de compensación que se puedan 

presentar a cargo de los beneficiarios. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO. - Para efectos contables, de acuerdo con la tabla del plan de cuentas de 

la Contaduría General de la Nación, el tipo de proceso que se ordena pagar es Administrativo. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - EFECTÚENSE las deducciones tributarias por el Grupo de Cuentas por 

Pagar, sobre la suma ordenada para el pago, si aplica. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – REQUERIR al Doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº19.395.114 de Bogotá D.C., para que otorgue el respectivo paz y salvo a nombre 

del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS -, por todo concepto relacionado con las obligaciones 

contenidas en el crédito judicial, cuyo pago se ordena en la presente Resolución, lo cual debe ser 

remitido a la Subdirección de Defensa Jurídica del INVÍAS dentro de los cinco (5) días siguientes al 

abono en cuenta. Cumplido este término sin haberse recibido la paz y salvo en mención, se entenderá 

que la obligación fue cumplida por parte del Instituto Nacional de Vías – INVÍAS. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR al Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Subdirección de Defensa 

Jurídica del INVÍAS adelantar las acciones pertinentes con el fin de obtener de la COMPAÑÍA 

CENTRAL DE SEGUROS S.A., el reembolso del valor de la condena que le corresponde pagar al 

INVÍAS, por el valor que pague efectivamente con ocasión de la presente condena, hasta el límite del 

valor asegurado y con aplicación del deducible pactado, conforme a la póliza de seguros 

No.120100000169 expedida por la referida compañía. 

 

ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICAR la presente resolución al Doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, a 

los correos electrónicos autorizado: notificaciones@gha.com.co, gherrera@gha.com.co; a los 

beneficiarios: Luz Nancy Segura Quintero, Humberto Salazar Cabal, María Edelmira Quintero y 

Claudia Alejandra Segura al correo: luznancyseguraquintero@gmail.com; José Leonardo Celis 

Segura correo: celisdegurajoseleonardo@gmail.com; y a la COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS 

S.A., en virtud de lo establecido en el Artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - REMITIR el expediente administrativo al Comité de Conciliación del Instituto 

Nacional de Vías – INVÍAS, una vez efectuado el pago, para que se adelanten las acciones que se 

estimen procedentes, en el marco del proceso de acción de repetición, de conformidad con la Ley 

678 de 2001 y demás normas que regulan la materia. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. – ENVIAR copia de la presente resolución y de la orden de pago a la Dirección 

Territorial Valle, para los fines pertinentes. 
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ARTÍCULO NOVENO. – NO PROCEDE RECURSO alguno contra la presente resolución, por tratarse 

de un acto administrativo de ejecución, de conformidad con lo previsto por el artículo 75 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO. – La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.”. 

 

En el artículo noveno de la resolución anteriormente citada, se desprende, que contra la misma no 

procede ningún recurso, por tratarse de un acto administrativo de ejecución, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 75 del CPACA. En similar sentido, la jurisprudencia del Consejo de Estado señala que 

los actos administrativos de ejecución, como el proferido por el INVIAS, no son susceptibles de 

control judicial, salvo excepcionalísimos casos, los cuales, no se configuran en el asunto de marras. 

Por lo tanto, al no existir ningún mecanismo en sede administrativa o judicial, para controvertir el 

contenido de la Resolución No. 4572 del 13 de diciembre de 2023, con la cual me encuentro 

inconforme, no queda otra opción que solicitarle al despacho se sirva librar mandamiento de pago 

en los términos solicitados y continuar con el trámite de ejecución previsto en los artículos 305, 306 

y siguientes del Código General del Proceso. Ello en razón, a que el INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS (INVIAS), a la fecha, continúa siendo deudor de las siguientes obligaciones: 

 

Intereses moratorios causados con corte al 30 de marzo de 2024 (antes del pago parcial): 

$466.517.930 Pesos M/cte 

 

Intereses moratorios causados con corte al 30 de marzo de 2024 (después del pago parcial 

efectuado el 31 de enero de 2024 y 20 de marzo de 2024): $81.317.847 Pesos M/cte. 

 

Capital contenido en el título ejecutivo que da base a la acción: $312.496.800 Pesos M/cte 

 

3. Aunque el suscrito se encuentra inconforme con el cálculo y liquidación de los intereses 

moratorios reconocidos mediante la Resolución N°4572 “Por medio de la cual se ordena el 

cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARÍA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y 

OTROS”, la entidad ejecutada el día 31 de enero de 2024, realizó cinco transferencias 

electrónicas a la cuenta corriente reportada (N° 06621440138 del Banco Bancolombia), por los 

siguientes valores: i) dos transferencias por la suma de $96.300.020 Pesos M/cte  y ii) tres 

transferencias por la suma de $48.150.010 Pesos M/cte, las cuales arrojan un valor de 

$337.050.073 Pesos M/cte, tal como se desprende de la relación de pagos, que se aporta. Así 

mismo, el 20 de marzo de 2024, la entidad ejecutada realizó una transferencia a la cuenta 

corriente reportada por el suscrito (N° 06621440138 del Banco Bancolombia), por el siguiente 

valor: $48.150.010 Pesos M/cte. En conclusión, la entidad ejecutada, en las fechas 

anteriormente señaladas, procedió a efectuar el pago del valor reconocido en la Resolución No. 

4572 “Por medio de la cual se ordena el cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARÍA 

EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y OTROS”. 

 

4. En virtud de lo anterior, debe advertirse que el pago efectuado por el INVIAS los días 31 de 

enero de 2024 y 20 de marzo de 2024, por valor de $385.200.083 Pesos M/cte corresponde a 

un abono a intereses moratorios y no a capital, tal como lo prevé el artículo 1653 del Código 

Civil, en consideración a que la suma adeuda es mayor, tal como se señaló en el memorial de 

demanda ejecutiva. 

 
“ARTÍCULO 1653. IMPUTACIÓN DEL PAGO A INTERESES: Si se deben capital e intereses, el pago 

se imputará primeramente a los intereses, salvo que el acreedor consienta expresamente que se 

impute al capital.  
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Si el acreedor otorga carta de pago  del capital sin mencionar los intereses, se presumen éstos 

pagados.”      

 

5. En atención al citado artículo, solo en el caso que el valor pagado por el INVIAS supere los 

intereses causados, de conformidad con la liquidación del crédito que a bien apruebe el 

despacho, el excedente se imputará a capital, de lo contrario, no. Sin perjuicio de ello, debe 

advertirse que conforme a la liquidación del crédito que por este medio pongo en conocimiento 

del despacho, con corte al 31 de marzo de 2024, el capital más los intereses causados, sin 

descontar el pago parcial a intereses efectuado por el INVIAS, asciende a $779.014.730 Pesos 

M/cte, cifra en la que el capital corresponde a la suma de $312.496.800 Pesos M/cte y los 

intereses moratorios causados $466.517.930 Pesos M/cte. Por lo tanto, si quisiéramos imputar 

el pago parcial efectuado por el INVIAS a intereses moratorios causados, como lo prevé la 

norma (Art. 1653 del Código Civil), se llega a la conclusión que dicha entidad, con corte al 31 

de marzo de 2024, sigue adeudando un excedente por este concepto (intereses moratorios), 

que asciende a $81.317.847 Pesos M/cte, y que la obligación correspondiente al capital 

continúa sin cancelarse ($312.496.800 Pesos M/cte), tal como se discriminó en el numeral 2 

del presente escrito.      

 
6. En conclusión, el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS), a la fecha, no ha cancelado el 

capital reconocido en el título ejecutivo que da base a la acción, así como tampoco la totalidad 

de los intereses moratorios causados, pues como se explicó en precedencia, con corte al 30 

de marzo de 2024, se adeuda por concepto de intereses moratorios la suma de $81.317.847 

Pesos M/cte y por concepto de capital la cifra de $312.496.800 Pesos M/cte, lo cual, nos arroja 

como resultado final $393.814.647 Pesos M/cte (capital + intereses), conforme a la liquidación 

del crédito adjunta.       

 

Sin más consideraciones, elevo la siguiente:  

 

I. PETICIÓN  

 

Expuesto lo anterior y tomando en consideración que a la fecha no se ha emitido un 

pronunciamiento por parte del despacho respecto de la solicitud de ejecución (memorial de 

demanda ejecutiva) radicada el pasado 04 de octubre de 2023 a través de la ventanilla virtual 

(SAMAI), comedidamente solicito dar IMPULSO PROCESAL al presente asunto.  

 

II. ANEXOS 

 

Junto a este memorial se aporta copia de los documentos que a continuación se relacionan, con 

el fin de que obren como medios de prueba dentro del plenario:  

  

 Copia de la Resolución N° 4572 “Por medio de la cual se ordena el cumplimiento y pago de 

sentencia a favor de MARÍA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y OTROS” proferida el 13 

de diciembre de 2023 por parte del INVIAS. 

 

 Copia de la relación de los pagos efectuados por el INVIAS los días 31 de enero de 2024 y 

20 de marzo de 2024, por valor de $385.200.083 Pesos M/cte. 

 

 Copia de la constancia de la notificación electrónica de la Resolución N° 4572 “Por medio 

de la cual se ordena el cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARÍA EDELMIRA 

QUINTERO QUINTERO Y OTROS” efectuada el 26 de marzo del 2024 al correo electrónico 

notificaciones@gha.com.co, por parte del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVIAS).   
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 Liquidación del crédito con corte al 30 de marzo de 2024, en la que se visualiza que los 

intereses moratorios causados, ascienden a la suma de $466.517.930 Pesos M/cte, sin 

descontar el pago parcial efectuado por el INVIAS, al cual se hizo alusión en el acápite de 

antecedentes. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 



MINISTERIO DE TRANSPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS 

 

 
Resolución Número 

 
 

Por medio de la cual se ordena el cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARÌA 
EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y OTROS 

 
 

LA SUBDIRECTORA DE DEFENSA JURÍDICA (E) DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE VÌAS - INVÍAS 

 
 

En uso de las facultades legales conferidas por el Decreto 1292 del 14 de octubre de 
2021 y por el artículo tercero de la Resolución N° 3202 del 21 de octubre de 2021, que 
delega en la Subdirección de Defensa Jurídica la competencia para adelantar los trámites 
necesarios y suscribir la respectiva autorización de pago por concepto de las obligaciones 
derivadas de sentencias, conciliaciones, honorarios de auxiliares de la justicia, gastos 
administrativos y en general cualquier erogación derivada de una orden judicial, así como 
expedir el acto administrativo que contenga la ordenación del gasto correspondientes, en 
virtud de lo establecido en la Resolución No. 4433 del 06 de diciembre de 2023 y, 

 
 

CONSIDERANDO: 

 
 
 

Que el catorce (14) de septiembre de 2010, el Tribunal Administrativo del Valle del 
Cauca, dentro del Proceso de Reparación Directa identificado con el Nº 
7600123310002004-05560-00, adelantado por MARIA EDELMIRA QUINTERO 
QUINTERO Y OTROS, en contra del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS (INVÍAS), 
profirió sentencia, resolviendo lo siguiente: 

 
 

“(…) PRIMERO. – NIÉGANSE (sic) las pretensiones de la demanda. (…)” 

 
 

Que el treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho (2018), el Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo -Sección Tercera – Subsección B, dentro del proceso 
judicial de Reparación Directa Nº 7600123310002004-05560-01 (41173), profirió 
sentencia de segunda instancia mediante la cual resolvió el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida el 14 de septiembre de 
2010, en los siguientes términos: 

 
“(…) 

 
REVOCAR la sentencia proferida por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 

Cauca, el 14 de septiembre de 2010, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia, y, en su lugar, se dispone. 

4572 del 13 de diciembre de 2023



Resolución Número de Hoja No. 2 

Por medio de la cual se ordena el cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARIA 
EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y OTROS 

 

 
 

 

 

 

PRIMERO: SE DECLARA PROBADA las (sic) excepción de “Falta de legitimación en la 
causa por pasiva” en favor de la Nación-Ministerio de Transporte, del departamento del 
Valle del Cauca y del Instituto Nacional de Concesiones -Inco, hoy Agencia Nacional de 
Infraestructura. 

 
SEGUNDO: SE DECLARA al Instituto Nacional de Vías -Invías- responsable de los daños 
antijuridicos ocasionados por la muerte de la joven (sic) Carlos Andrés Segura Quintero, 
ocurrida el 16 de octubre de 2003 en la carretera que de Cali conduce a Buenaventura. 

 

TERCERO: Como consecuencia de la anterior declaración, SE CONDENA al Instituto 
Nacional de Vías -Invías- a pagar las siguientes indemnizaciones por concepto de 
perjuicios morales: 

 
- A favor de Luz Nancy Segura Quintero y Humberto Salazar Cabal la suma equivalente 

a cien (100) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria de 
esta sentencia, para cada uno de ellos. 

 
- A favor de Maria Edelmira Quintero Quintero, José Leonardo Celis Segura, Claudia 

Alejandra Mosquera Segura y Juan David Salazar Segura la suma equivalente a 
cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la fecha de ejecutoria 
de esta sentencia, para cada uno de ellos. 

 

CUARTO: SE NIEGAN las demás pretensiones de la demanda. 
 

QUINTO: Sin condena en costas. 
 

SEXTO: Cúmplase lo dispuesto en los artículos 176 y 177 del Código Contencioso 
Administrativo. 

 
SEPTIMO. SE CONDENA a la Compañía Central de Seguros S.A. a pagar al Instituto 
Nacional de Vías el valor que esta pague efectivamente con ocasión de la presente 
condena, hasta el límite del valor asegurado, considerando el limite del valor determinado 
en la póliza se seguros No. 120100000169 expedida por la referida compañía. 

 
(…) “ 

 
Que el 10 de mayo de 2019, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca - Secretaría 
Segunda, mediante oficio No. 2702 FGM 2004-05560-00 dirigido al Instituto Nacional 
de Vías -INVÍAS-, remite copia de la sentencia de primera instancia del 14 de 
septiembre de 2010 dictada por ese Tribunal y de la providencia fechada el 30 de agosto 
de 2018 proferida por el Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo, la 
cual fue notificada y quedó ejecutoriada el día 11 de octubre de 2018. 

 
Que el 7 de septiembre de 2023, mediante radicado No.2023E-VUVR-007082 el Doctor 
Gustavo Alberto Herrera Ávila, identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 19.395.114 
de Bogotá D.C., en su calidad de representante legal de la sociedad G. HERRERA & 
ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S. identificada con NIT. 900.701.533-7, cumplió con la 
totalidad de los requisitos legales para la asignación de turno de pago del crédito de la 
sentencia que nos ocupa. 

 
Que dentro de los documentos allegados, el Doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, 
aportó la Escritura Pública de Sucesión Nº 3183 del 28 de septiembre de 2021, 
protocolizada en la Notaría Quinta del Círculo de Cali, en donde se adjudicó la partida 
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Resolución Número de Hoja No. 3 

Por medio de la cual se ordena el cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARIA 
EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y OTROS 

 

 
 

 

 

correspondiente al crédito judicial reconocido al beneficiario Juan David Salazar Segura 
(Q.E.P.D.), a favor de sus herederos, Luz Nancy Segura Quintero identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 31.200.978 Tuluá - Valle del Cauca, y Humberto Salazar 
Cabal identificado con cédula de ciudadanía Nº 2.631.290 San Pedro - Valle del Cauca, 
en su calidad de progenitores. 

 
Que los beneficiarios de la sentencia otorgaron poder especial, amplio y suficiente a la 
señora Luz Nancy Segura Quintero identificada con la cédula de ciudadanía Nº 
31.200.978 de Tuluá – Valle del Cauca, para suscribir contrato de cesión respecto de 
todos los derechos de crédito y acciones que se deriven de la sentencia ya referida. 

 
Que la señora Luz Nancy Segura Quintero, actuando en calidad de cedente, en nombre 
y representación de todos los beneficiarios de la sentencia del treinta (30) de agosto de 
dos mil dieciocho (2018), proferida por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo - Sección Tercera – Subsección B, dentro del proceso judicial de 
Reparación Directa Nº 7600123310002004-05560-01 (41173), suscribió Contrato de 
Cesión de Derechos de Crédito, respecto del 100% de los derechos económicos 
reconocidos en la sentencia referida, con la sociedad G. HERRERA ASOCIADOS Y 
ABOGADOS S.A.S., identificada con NIT. 900.701.533-7, en calidad de cesionaria. 

 
Que, con base en lo anterior, la Subdirección de Defensa Jurídica del Instituto Nacional 
de Vías autorizará el pago de lo ordenado por el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo - Sección Tercera – Subsección B, dentro del proceso 
judicial de Reparación Directa Nº 76001233100020040556001 (41173), de conformidad 
con la liquidación del crédito judicial, que se adjunta en documento aparte, y hace parte 
integral de esta resolución. 

 
Que de conformidad con el inciso 2 del artículo 29 de la Ley 344 de 1996, modificado 
por el artículo 262 de la Ley 1819 de diciembre 29 de 2016, se gestionarán solicitudes 
de inspección tributaria de beneficiarios de sentencias o conciliaciones cuando la 
indemnización correspondiente a cada uno de ellos, según decisión judicial, supere la 
suma correspondiente a 1680 UVT, que para el año 2023 es de SETENTA Y UN 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA PESOS 
M/CTE. ($71.252.160). 

 
Que, una vez realizada la correspondiente inspección tributaria ante la DIAN, mediante 
oficio No. 000060 del 4 de octubre de 2023, la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales – DIAN, manifestó que los siguientes contribuyentes “(…) a la fecha NO 
presenta deuda, ni proceso de cobro y por ende no hay lugar a proferir Resolución de 
Compensación.” 

 
 
 
 
 
 

 
Que, verificada la información correspondiente a los beneficiarios Maria Edelmira 
Quintero Quintero, Jose Leonardo Celis Segura y Claudia Alejandra Mosquera Segura, 
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Resolución Número de Hoja No. 4 

Por medio de la cual se ordena el cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARIA 
EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y OTROS 

 

 
 

 

 

NO se realizó la inspección tributaria, por cuanto el valor adeudado no supera la cuantía 
establecida por la DIAN. 

 
Que no se realiza inspección tributaria respecto del beneficiario Juan David Salazar 
Segura (Q.E.P.D), al no contar con Registro Único Tributario – RUT en estado activo. 

 
Que, de acuerdo con la facultad consagrada en el artículo 25.15 del Decreto 1292 de 
2021 “Por el cual se modifica la estructura del Instituto Nacional de Vías – INVÌAS”, este 
trámite de pago fue revisado y aprobado por la Dirección Jurídica del Instituto Nacional 
de Vías - INVÍAS. 

 
Que, para garantizar el pago de la obligación, se cuenta con los recursos suficientes tal 
y como se evidencia en el Certificado de Disponibilidad presupuestal N° 8023 del 19 
de enero de 2023, Recursos Propios, expedido por el Grupo de Presupuesto - 
Subdirección Financiera del INVÍAS. 

 
Que, el tipo de proceso que se ordena pagar es Administrativo, en virtud de la tabla del 
plan de cuentas de la Contaduría General de la Nación, señalado en el memorando SF- 
GC 3716 del 23 de enero de 2018, del Grupo de Contabilidad de la Subdirección 
Financiera. 

 
Que, en mérito de lo expuesto, la Subdirección de Defensa Jurídica, 

 
 

RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL OCHENTA Y TRES PESOS CON OCHENTA 
CENTAVOS M/CTE ($385.200.083,80), a favor de las siguientes personas y en los 
valores discriminados para cada uno, como beneficiarios del fallo proferido por el 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo -Sección Tercera – 
Subsección B, dentro del proceso judicial de Reparación Directa identificado con el Nº 
7600123310002004-05560-01 (41173) de MARIA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO 
Y OTROS contra el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVÍAS, y de acuerdo con lo 
indicado en la parte motiva de este acto administrativo. 

 

BENEFICIARIO 
DOCUMENTO DE 

IDENTIDAD 
PERJUICIOS MORALES 

INTERESES 

MORATORIOS 
TOTAL A PAGAR 

LUZ NANCY SEGURA QUINTERO 31.200.978 $ 78.124.200,00 $ 18.175.820,94 $ 96.300.020,94 

HUMBERTO SALAZAR CABAL 2.631.290 $ 78.124.200,00 $ 18.175.820,94 $ 96.300.020,94 

MARIA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO 29.201.813 $ 39.062.100,00 $ 9.087.910,48 $ 48.150.010,48 

JOSE LEONARDO CELIS SEGURA 94.421.750 $ 39.062.100,00 $ 9.087.910,48 $ 48.150.010,48 

CLAUDIA ALEJANDRA MOSQUERA SEGURA 1.144.144.176 $ 39.062.100,00 $ 9.087.910,48 $ 48.150.010,48 

JUAN DAVID SALAZAR SEGURA (Q.D.E.P) 970403-14427 $ 39.062.100,00 $ 9.087.910,48 $ 48.150.010,48 

TOTAL PERJUICIOS  312.496.800,00 72.703.283,80 $ 385.200.083,80 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - ORDENAR que el pago del valor total antes citado sea 
consignado en la Cuenta Corriente Nº 06621440138 del BANCO BANCOLOMBIA, a 
nombre de la sociedad G. HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., identificada 
con NIT. 900.701.533-7, en su calidad de cesionaria, o en la cuenta bancaria que en su 
momento sea informada y se encuentre activa y a su nombre, de conformidad con la 
solicitud de pago, contrato y poderes obrantes dentro del Expediente. 
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Resolución Número de Hoja No. 5 

Por medio de la cual se ordena el cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARIA 
EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y OTROS 

 

 
 

 

 

 

PARÁGRAFO PRIMERO. - VERIFICAR previo al pago, por parte del Grupo de Tesorería, 
si existen medidas cautelares de embargo vigentes, proferidas sobre el crédito judicial 
en comento y de resultar afirmativo se debe proceder de conformidad, así como los 
trámites de compensación que se puedan presentar a cargo de los beneficiarios. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - Para efectos contables, de acuerdo con la tabla del plan 
de cuentas de la Contaduría General de la Nación, el tipo de proceso que se ordena 
pagar es Administrativo. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - EFECTÚENSE las deducciones tributarias por el Grupo de 
Cuentas por Pagar, sobre la suma ordenada para el pago, si aplica. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – REQUERIR al Doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 de Bogotá D.C., para que otorgue 
el respectivo paz y salvo a nombre del INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS -, 
por todo concepto relacionado con las obligaciones contenidas en el crédito judicial, 
cuyo pago se ordena en la presente Resolución, lo cual debe ser remitido a la 
Subdirección de Defensa Jurídica del INVÍAS dentro de los cinco (5) días siguientes al 
abono en cuenta. Cumplido este término sin haberse recibido la paz y salvo en 
mención, se entenderá que la obligación fue cumplida por parte del Instituto Nacional 
de Vías – INVÍAS. 

 
ARTÍCULO QUINTO.- ORDENAR al Grupo de Jurisdicción Coactiva de la 
Subdirección de Defensa Jurídica del INVÍAS adelantar las acciones pertinentes con 
el fin de obtener de la COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS S.A., el reembolso del 
valor de la condena que le corresponde pagar al INVÍAS, por el valor que pague 
efectivamente con ocasión de la presente condena, hasta el límite del valor asegurado 
y con aplicación del deducible pactado, conforme a la póliza de seguros No. 
120100000169 expedida por la referida compañía. 

 
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICAR la presente resolución al Doctor Gustavo Alberto 
Herrera Ávila, a los correos electrónicos autorizado: notificaciones@gha.com.co, 
gherrera@gha.com.co; a los beneficiarios: Luz Nancy Segura Quintero, Humberto 
Salazar Cabal, María Edelmira Quintero y Claudia Alejandra Segura al correo: 
luznancyseguraquintero@gmail.com ; José Leonardo Celis Segura correo: 
celisdegurajoseleonardo@gmail.com ; y a la COMPAÑÍA CENTRAL DE SEGUROS 
S.A., en virtud de lo establecido en el Artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - REMITIR el expediente administrativo al Comité de 
Conciliación del Instituto Nacional de Vías – INVÍAS, una vez efectuado el pago, para 
que se adelanten las acciones que se estimen procedentes, en el marco del proceso 
de acción de repetición, de conformidad con la Ley 678 de 2001 y demás normas que 
regulan la materia. 

 
ARTÍCULO OCTAVO. – ENVIAR copia de la presente resolución y de la orden de 
pago a la Dirección Territorial Valle, para los fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO NOVENO. – NO PROCEDE RECURSO alguno contra la presente 
resolución, por tratarse de un acto administrativo de ejecución, de conformidad con lo 

mailto:notificaciones@gha.com.co
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mailto:luznancyseguraquintero@gmail.com
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Resolución Número de Hoja No. 6 

Por medio de la cual se ordena el cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARIA 
EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y OTROS 

 

 
 

 

 

previsto por el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 
ARTÍCULO DÉCIMO. – La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C. a los 

 
 
 
 

 
CLAUDIA JULIANA FERRO RODRÍGUEZ 

Subdirectora de Defensa Jurídica (E) 

 
 

Revisó: Sonia Y. Martinez S. -Asesora SDJ 
Revisó: Carolina Obregón Silva -Asesora DJ 
Revisó: Jenniffer Segura Segura -SDJ 
Revisó: Ángela Milena Rodríguez -SDJ 
Elaboró: Amparo Rivas Polo -SDJ 
Liquidó: Olga Lucia Cáceres -SDJ 
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NOTIFICACION ELECTRONICA RESOLUCION No. 4572 del 23 de diciembre de 2023

Amparo Rivas Polo <arivas@invias.gov.co>
Mar 26/03/2024 11:50
Para:​Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>;​luznancyseguraquintero@gmail.com
<luznancyseguraquintero@gmail.com>;​celisdegurajoseleonardo@gmail.com <celisdegurajoseleonardo@gmail.com>​
CC:​Amparo Rivas Polo <arivas@invias.gov.co>​

7 archivos adjuntos (1 MB)
Relacion_Pagos CLAUDIA MOSQUERA.pdf; Relacion_Pagos HUMBERTO SALAZAR.pdf; Relacion_Pagos JOSE LEONARDO
CELIS.pdf; Relacion_Pagos JUAN DAVID SALAZAR.pdf; Relacion_Pagos LUZ NANCY SEGURA.pdf; Relacion_Pagos MARIA
EDELMIRA QUITERO.pdf; Res. 4572 de 13 dic 2023 MARIA EDELMIRA QUINTERO QUINTERO Y OTROS.pdf;

 
Señores

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA

Correo electrónico:  notificaciones@gha.com.co, gherrera@gha.com.co;

LUZ NANCY SEGURA QUINTERO

HUMBERTO SALAZAR CABAL

MARIA EDELMIRA QUINTERO

CLAUDIA ALEJANDRA SEGURA

Correo: luznancyseguraquintero@gmail.com

JOSE LEONARDO CELIS SEGURA

Correo: celisdegurajoseleonardo@gmail.com

 
 

NOTIFICACION ELECTRONICA

Comedidamente y en cumplimiento de la Resolución Número 4572 de 2023, procedo a notificarlos a
través de medio electrónico, del contenido de la Resolución No. 4572 del 23 de diciembre de 2023, “Por
medio de la cual se ordena el cumplimiento y pago de sentencia a favor de MARIA EDELMIRA
QUINTERO QUINTERO Y OTROS”.

Se les hace saber que contra presente resolución no procede recurso alguno, por tratarse de un acto
administrativo de ejecución, de conformidad con lo previsto por el artículo 75 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se anexa un archivo magnético de la resolución en comento y de los comprobantes de pago.

 

POR FAVOR CONFIRMAR EL RECIBO DE LA PRESENTE NOTIFICACION -

 

Cordial saludo,

 

 

AMPARO RIVAS POLO

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:gherrera@gha.com.co
mailto:luznancyseguraquintero@gmail.com
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Contratista

Subdirección de Defensa Jurídica

arivas@invias.gov.co

(601)3770600

Calle 25G Nº 73B - 90, piso 4

www.invias.gov.co

 

Exención de responsabilidad: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del
destinatario ya que puede contener información reservada o clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el
destinatario se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. La
revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información
contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le
solicitamos dar un manejo adecuado a la información. Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración; de
presentarse alguna anomalía favor informarlo a atencionciudadano@invias.gov.co

mailto:arivas@invias.gov.co
http://www.invias.gov.co/


Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

Fecha y Hora Sistema: 2024-03-26-10:27 a. m.

24-02-00

MHjpsegura JENNIFFER PATRICIA SEGURA SEGURAReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 24-02-00 INSTITUTO NACIONAL 
DE VIAS Número de Compromiso: 1414023 Valor Total: 96.300.020,94 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: CEDULA_DE_CIUDADANIA Número Doc. Identidad: 2631290 Tercero: HUMBERTO   SALAZAR  CABAL

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: RESOLUCION Número: 4572/2023 Fecha: 21/12/2023 0:00:00

OBJETO

Objeto: SDJ RESOL. 4572 DEL 13/12/2023 2023I-VBOG-039337  ORDENAR EL CUMPLIMIENTO Y PAGO DE SENTENCIA A FAVORDE MARIA EDELMIRA QUINTERO Y OTROS 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2024-01-24 15824 96.300.020,94 0,00 16124 96.300.020,94 13374624 2024-01-30 96.300.020,9
4

0,00 96.300.020,94 0662144013
8

BANCOLOMBIA S.A.   RESOLUCION 4572 13-01-01-DT RES.4572/2023 PAGO SENTENCIA MEDIANTE 
ACTO ADMINISTRATIVO. RADICADO 89679

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

Fecha y Hora Sistema: 2024-03-26-10:31 a. m.

24-02-00

MHjpsegura JENNIFFER PATRICIA SEGURA SEGURAReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 24-02-00 INSTITUTO NACIONAL 
DE VIAS Número de Compromiso: 1414323 Valor Total: 48.150.010,48 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: CEDULA_DE_CIUDADANIA Número Doc. Identidad: 1144144176 Tercero: CLAUDIA ALEJANDRA  MOSQUERA  SEGURA

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: RESOLUCION Número: 4572/2023 Fecha: 21/12/2023 0:00:00

OBJETO

Objeto: SDJ RESOL. 4572 DEL 13/12/2023 2023I-VBOG-039337  ORDENAR EL CUMPLIMIENTO Y PAGO DE SENTENCIA A FAVORDE MARIA EDELMIRA QUINTERO Y OTROS 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2023-12-29 3891723 48.150.010,48 0,00 3552223 14815624 2024-01-31 48.150.010,4
8

0,00 48.150.010,48 0662144013
8

BANCOLOMBIA S.A.   RESOLUCION RES 
4572/2023

13-01-01-DT PAGO SENTENCIA RES 4472/2023  DE 
ACUERDO A LA ORDEN E PAGO RADICADO 
89695

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

Fecha y Hora Sistema: 2024-03-26-10:29 a. m.

24-02-00

MHjpsegura JENNIFFER PATRICIA SEGURA SEGURAReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 24-02-00 INSTITUTO NACIONAL 
DE VIAS Número de Compromiso: 1414223 Valor Total: 48.150.010,48 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: CEDULA_DE_CIUDADANIA Número Doc. Identidad: 94421750 Tercero: JOSE LEONARDO  CELIS  SEGURA

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: RESOLUCION Número: 4572/2023 Fecha: 21/12/2023 0:00:00

OBJETO

Objeto: SDJ RESOL. 4572 DEL 13/12/2023 2023I-VBOG-039337  ORDENAR EL CUMPLIMIENTO Y PAGO DE SENTENCIA A FAVORDE MARIA EDELMIRA QUINTERO Y OTROS 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2023-12-28 3886523 48.150.010,48 0,00 3548023 14814624 2024-01-31 48.150.010,4
8

0,00 48.150.010,48 0662144013
8

BANCOLOMBIA S.A.   RESOLUCION 4572/2023 13-01-01-DT RES 4572/2023, RAD 89684

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas

1 de 2Página
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

Fecha y Hora Sistema: 2024-03-26-10:34 a. m.

24-02-00

MHjpsegura JENNIFFER PATRICIA SEGURA SEGURAReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 24-02-00 INSTITUTO NACIONAL 
DE VIAS Número de Compromiso: 1414823 Valor Total: 48.150.010,48 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: TARJETA_DE_IDENTIDAD Número Doc. Identidad: 97040314427 Tercero: JUAN DAVID  SALAZAR  SEGURA

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: RESOLUCION Número: 4572/2023 Fecha: 21/12/2023 0:00:00

OBJETO

Objeto: SDJ RESOL. 4572 DEL 13/12/2023 2023I-VBOG-039337  ORDENAR EL CUMPLIMIENTO Y PAGO DE SENTENCIA A FAVORDE MARIA EDELMIRA QUINTERO Y OTROS 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2023-12-29 3891123 48.150.010,48 0,00 3551423 14815224 2024-01-31 48.150.010,4
8

0,00 48.150.010,48 0662144013
8

BANCOLOMBIA S.A.   RESOLUCION RES 
4572/2023

13-01-01-DT PAGO SENTENCIA RES 4572/2023  DE 
ACUERDO A LA ORDEN E PAGO RADICADO 
89677

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas

1 de 2Página



2 de 2Página



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

Fecha y Hora Sistema: 2024-03-26-10:22 a. m.

24-02-00

MHjpsegura JENNIFFER PATRICIA SEGURA SEGURAReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 24-02-00 INSTITUTO NACIONAL 
DE VIAS Número de Compromiso: 1412223 Valor Total: 96.300.020,94 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: CEDULA_DE_CIUDADANIA Número Doc. Identidad: 31200978 Tercero: LUZ NANCY  SEGURA  QUINTERO

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: RESOLUCION Número: 4572/2023 Fecha: 21/12/2023 0:00:00

OBJETO

Objeto: SDJ RESOL. 4572 DEL 13/12/2023 2023I-VBOG-039337  ORDENAR EL CUMPLIMIENTO Y PAGO DE SENTENCIA A FAVORDE MARIA EDELMIRA QUINTERO Y OTROS 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2023-12-28 3887623 96.300.020,94 0,00 3549423 14814824 2024-01-31 96.300.020,9
4

0,00 96.300.020,94 0662144013
8

BANCOLOMBIA S.A.   RESOLUCION 4572/2023 13-01-01-DT RES 4572/2023, RAD 89749

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas

1 de 2Página



2 de 2Página



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad Ejecutora Solicitante: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS

Fecha y Hora Sistema: 2024-03-26-10:20 a. m.

24-02-00

MHjpsegura JENNIFFER PATRICIA SEGURA SEGURAReporte Relación de Pagos

RELACION DE PAGOS

Unidad / Sub-Unidad: 24-02-00 INSTITUTO NACIONAL 
DE VIAS Número de Compromiso: 1414123 Valor Total: 48.150.010,48 Saldo por pagar: 0,00

Tipo Doc. Identidad: CEDULA_DE_CIUDADANIA Número Doc. Identidad: 29201813 Tercero: MARIA EDELMIRA  QUINTERO  QUINTERO

DOCUMENTO SOPORTE

Tipo: RESOLUCION Número: 4572/2023 Fecha: 21/12/2023 0:00:00

OBJETO

Objeto: SDJ RESOL. 4572 DEL 13/12/2023 2023I-VBOG-039337  ORDENAR EL CUMPLIMIENTO Y PAGO DE SENTENCIA A FAVORDE MARIA EDELMIRA QUINTERO Y OTROS 

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL AREA DE TESORERIA CERTIFICA QUE AL CONTRATISTA ANTERIORMENTE MENCIONADO SE LE REALIZARON LOS SIGUIENTES PAGOS:

CUENTA POR PAGAR NUM 
OBLIGACION ANTICIPOS ORDEN DE PAGO MEDIO DE PAGO REINTEGRO DOCUMENTO SOPORTE ENTIDAD 

PAGADORA CONCEPTO DE PAGO

FECHA NUMERO VALOR IVA
CONCEDIDO/ 
AMORTIZADO NUMERO FECHA DE 

PAGO
VALOR 
BRUTO

VALOR 
DEDUCCION

ES
VALOR NETO CTA/CHEQU

E BANCO NUMERO VALOR TIPO NUMERO CODIGO

2024-03-09 292324 48.150.010,48 0,00 278724 48.150.010,48 75987024 2024-03-20 48.150.010,4
8

0,00 48.150.010,48 0662144013
8

BANCOLOMBIA S.A.   RESOLUCION 4572 13-01-01-DT RESOL 4472/2023 RADICADO 89683

CONCEDIDO: Ordenes de pago en estado pagadas, con  atributo linea de pago, o atributo contable diferente a NINGUNO.

AMORTIZADO: Con valor negativo, los valores de legalizaciones con cargo a la ODP pagadas con los atributos anteriormente menciondas
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CAPITAL: 312.496.800       

Brio. Cte. TASA

DESDE HASTA T. Efectiva
Efectiva     

Anual 1.5

Nominal 

Mensual
FINAL DÍAS INTERESES

11-oct-18 30-oct-18 19,63% 29,45% 2,17% 2,17% 20 4.529.141,91                 

1-nov-18 30-nov-18 19,49% 29,24% 2,16% 2,16% 30 6.750.515,04                 

1-dic-18 30-dic-18 19,40% 29,10% 2,15% 2,15% 30 6.722.711,02                 

1-ene-19 30-ene-19 19,16% 28,74% 2,13% 2,13% 30 6.648.436,45                 

1-feb-19 28-feb-19 19,70% 29,55% 2,18% 2,18% 30 6.815.287,70                 

1-mar-19 30-mar-19 19,37% 29,06% 2,15% 2,15% 30 6.713.437,09                 

1-abr-19 30-abr-19 19,32% 28,98% 2,14% 2,14% 30 6.697.973,95                 

1-may-19 30-may-19 19,34% 29,01% 2,15% 2,15% 30 6.704.160,19                 

1-jun-19 30-jun-19 19,30% 28,95% 2,14% 2,14% 30 6.691.786,38                 

1-jul-19 30-jul-19 19,28% 28,92% 2,14% 2,14% 30 6.685.597,50                 

1-ago-19 30-ago-19 19,32% 28,98% 2,14% 2,14% 30 6.697.973,95                 

1-sep-19 30-sep-19 18,35% 27,53% 2,05% 2,05% 30 6.396.346,36                 

1-oct-19 30-oct-19 17,08% 25,62% 1,92% 1,92% 30 5.996.626,77                 

1-nov-19 30-nov-19 17,27% 25,91% 1,94% 1,94% 30 6.056.779,33                 

1-dic-19 30-dic-19 18,91% 28,37% 2,10% 2,10% 30 6.570.864,38                 

1-ene-20 30-ene-20 17,66% 26,49% 1,98% 1,98% 30 6.179.860,33                 

1-feb-20 28-feb-20 19,06% 28,59% 2,12% 2,12% 30 6.617.432,51                 

1-mar-20 30-mar-20 18,95% 28,43% 2,11% 2,11% 30 6.583.289,86                 

1-abr-20 30-abr-20 18,69% 28,04% 2,08% 2,08% 30 6.502.428,93                 

1-may-20 30-may-20 18,19% 27,29% 2,03% 2,03% 30 6.346.290,52                 

1-jun-20 30-jun-20 18,12% 27,18% 2,02% 2,02% 30 6.324.363,88                 

1-jul-20 30-jul-20 18,12% 27,18% 2,02% 2,02% 30 6.324.363,88                 

1-ago-20 30-ago-20 18,29% 27,44% 2,04% 2,04% 30 6.377.585,55                 

1-sep-20 30-sep-20 18,35% 27,53% 2,05% 2,05% 30 6.396.346,36                 

1-oct-20 30-oct-20 18,09% 27,14% 2,02% 2,02% 30 6.314.961,67                 

1-nov-20 30-nov-20 17,84% 26,76% 2,00% 2,00% 30 6.236.491,05                 

1-dic-20 30-dic-20 17,46% 26,19% 1,96% 1,96% 30 6.116.807,20                 

23-ene-21 30-ene-21 17,32% 25,98% 1,94% 1,94% 30 6.072.588,21                 

1-feb-21 28-feb-21 17,54% 26,31% 1,97% 1,97% 30 6.142.044,93                 

1-mar-21 30-mar-21 17,41% 26,12% 1,95% 1,95% 30 6.101.022,45                 

1-abr-21 30-abr-21 17,31% 25,97% 1,94% 1,94% 30 6.069.427,12                 

1-may-21 30-may-21 17,22% 25,83% 1,93% 1,93% 30 6.040.961,82                 

1-jun-21 30-jun-21 17,21% 25,82% 1,93% 1,93% 30 6.037.797,28                 

1-jul-21 30-jul-21 17,18% 25,77% 1,93% 1,93% 30 6.028.301,59                 

1-ago-21 30-ago-21 17,24% 25,86% 1,94% 1,94% 30 6.047.289,86                 

1-sep-21 30-sep-21 17,19% 25,79% 1,93% 1,93% 30 6.031.467,16                 

1-oct-21 30-oct-21 17,08% 25,62% 1,92% 1,92% 30 5.996.626,77                 

1-nov-21 30-nov-21 17,27% 25,91% 1,94% 1,94% 30 6.056.779,33                 

1-dic-21 30-dic-21 17,46% 26,19% 1,96% 1,96% 30 6.116.807,20                 

1-ene-22 30-ene-22 17,66% 26,49% 1,98% 1,98% 30 6.179.860,33                 

1-feb-22 28-feb-22 18,30% 27,45% 2,04% 2,04% 30 6.380.713,19                 

1-mar-22 30-mar-22 18,47% 27,71% 2,06% 2,06% 30 6.433.831,60                 

1-abr-22 30-abr-22 19,05% 28,58% 2,12% 2,12% 30 6.614.330,29                 

1-may-22 30-may-22 19,71% 29,57% 2,18% 2,18% 30 6.818.368,51                 

1-jun-22 30-jun-22 20,40% 30,60% 2,25% 2,25% 30 7.030.158,80                 

1-jul-22 30-jul-22 21,28% 31,92% 2,34% 2,34% 30 7.298.046,92                 

1-ago-22 30-ago-22 22,21% 33,32% 2,43% 2,43% 30 7.578.498,54                 

1-sep-22 30-sep-22 23,50% 35,25% 2,55% 2,55% 30 7.963.091,00                 

VIGENCIA LIQUIDACIONMáxima Autorizada

LIQUIDACION DE CREDITO 

Liquidación corregida



1-oct-22 30-oct-22 24,61% 36,92% 2,65% 2,65% 30 8.290.003,28                 

1-nov-22 30-nov-22 25,78% 38,67% 2,76% 2,76% 30 8.630.664,86                 

1-dic-22 30-dic-22 27,64% 41,46% 2,93% 2,93% 30 9.164.178,66                 

1-ene-23 30-ene-23 28,84% 43,26% 3,04% 3,04% 30 9.503.285,28                 

1-feb-23 28-feb-23 30,18% 45,27% 3,16% 3,16% 30 9.877.369,16                 

1-mar-23 30-mar-23 30,84% 46,26% 3,22% 3,22% 30 10.059.878,67               

1-abr-23 30-abr-23 31,39% 47,09% 3,27% 3,27% 30 10.211.106,94               

1-may-23 30-may-23 30,27% 45,41% 3,17% 3,17% 30 9.902.323,83                 

1-jun-23 30-jun-23 29,76% 44,64% 3,12% 3,12% 30 9.760.632,20                 

1-jul-23 30-jul-23 29,36% 44,04% 3,09% 3,09% 30 9.649.020,00                 

1-ago-23 30-ago-23 28,75% 43,13% 3,03% 3,03% 30 9.477.988,15                 

1-sep-23 30-sep-23 28,03% 42,05% 2,97% 2,97% 30 9.274.820,04                 

1-oct-23 30-oct-23 26,53% 39,80% 2,83% 2,83% 30 8.846.964,95                 

1-nov-23 30-nov-23 25,52% 38,28% 2,74% 2,74% 30 8.555.305,23                 

1-dic-23 30-dic-23 25,04% 37,56% 2,69% 2,69% 30 8.415.666,45                 

1-ene-24 30-ene-24 23,32% 34,98% 2,53% 2,53% 30 7.909.730,90                 

1-feb-24 28-feb-24 23,31% 34,97% 2,53% 2,53% 30 7.906.763,58                 

1-mar-24 30-mar-24 22,20% 33,30% 2,42% 2,42% 30 7.575.497,26                 

466.517.930                  

312.496.800                  

Intereses Moratorios

TOTAL:

Total Intereses

Capital

$779.014.730

Costas

Liquidación corregida


